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Quito D.M.,12 de julio de 2006. 

Doctor 
, JOSE LUIS GUZMÁN GALLEGOS 

Presente.- 
me 

Estimádo Doctor: 

La Junta General Universal de Accionistas HOGAR SALUDABLE DEL 
ECUADOR HOSALEC S.A., en sesión del día de hoy, tuvo el acierto de elegir 
a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el período estatutario de 
cinco años. 

En el desempeño de esas funciones le corresponderá ejercer individualmente 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Sus facultades y 
atribuciones se determinan ' en el Artículo Veintiocho de los estatutos de la 

compañía, que constan en la escritura de constitución de la misma, otorgada el 
29 de junio de 2006, ante el Dr. Rubén Darío Espinosa, Notario Undécimo del 
Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 1 1de julio 
del 2006, bajo el No. 1736, Tomo 137. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Muy Atentamente, 

Dr. Pablo Javier Vela Vallejo 

CC.170403990-6 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 
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